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TESIS RELEVANTES DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,  

PUBLICADAS EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN  
DEL 19 DE ENERO AL 16 DE FEBRERO DE 2018 

 
 
Usted podrá consultar éstas y todas las tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación, en: http://sjf.scjn.pjf.gob.mx/sjfsem/paginas/semanarioIndex.aspx 
 
El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación y difusión de las tesis 
jurisprudenciales y aisladas emitidas por los órganos del Poder Judicial de la Federación, de las ejecutorias 
correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los órganos del Poder Judicial de 
la Federación. 
 
El Semanario Judicial de la Federación se publica permanentemente de manera electrónica, en la página 
de internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los viernes se incorpora al Semanario la 
información correspondiente, a consecuencia de lo cual, se considera de aplicación obligatoria un criterio 
jurisprudencial a partir del lunes siguiente hábil, al día en que la tesis respectiva o la ejecutoria dictada en 
controversia constitucional o en una acción de inconstitucionalidad, sea ingresada al Semanario Judicial 
de la Federación. 
 
 

ENERO 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2016017  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. XI/2018 (10a.)  
 
EVOLUCIÓN PROGRESIVA DE LAS FACULTADES DEL NIÑO. CONSTITUYE UN "PRINCIPIO 
HABILITADOR" DEL EJERCICIO DE SUS DERECHOS. 
 
El ejercicio de los derechos de los menores no puede concebirse de manera idéntica para toda 
etapa de la niñez, pues cada una presenta un grado diferenciado de libertades y deberes respecto 
a su realización: a mayores niveles de aprendizaje, conocimiento y madurez, mayor el margen de 
autonomía para que sean los menores quienes ejerzan, por sí mismos, sus derechos -y no 
simplemente por medio de sus padres-; de ahí que tanto la pertinencia, como el grado de acceso a 
los derechos de los niños, dependerá de la etapa de la niñez en la que se encuentre el menor y, 
por ende, a efecto de lograr su correcta consecución, debe atenderse en todo momento a su 
trayectoria vital, a lo que le resulte benéfico y permita el desarrollo pleno y efectivo de todos sus 
derechos. Es así, en virtud de que el artículo 5 de la Convención sobre los Derechos del Niño 
establece que los Estados Partes respetarán las responsabilidades, los derechos y los deberes de 
los padres de impartirle, en consonancia con la evolución de sus facultades, dirección y orientación 
apropiadas para que el niño ejerza los derechos reconocidos en dicha Convención. En ese 
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contexto, es menester concebir a la evolución progresiva de las facultades de los menores como 
un verdadero "principio habilitador" de la totalidad de los derechos reconocidos por el parámetro 
de regularidad del Estado Mexicano, y no como una excusa para realizar prácticas autoritarias que 
restrinjan la autonomía del niño y que tradicionalmente se han justificado, alegando la relativa 
inmadurez del menor. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 800/2017. Martha Patricia Martínez Macías y otra. 29 de noviembre de 2017. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó en contra de 
consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isidro 
Emmanuel Muñoz Acevedo. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de enero de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2016016  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. II/2018 (10a.)  
 
EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE. DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS A LA 
QUE DEBE ATENDERSE PARA EL CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN DE LAS AGUAS. 
 
Conforme al artículo 5o., fracción XI, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, son facultades de la Federación, entre otras, la protección y la preservación de las 
aguas nacionales; por su parte, el artículo 4o. de la Ley de Aguas Nacionales precisa que la 
autoridad y administración en materia de aguas nacionales y de sus bienes públicos inherentes 
corresponde al Ejecutivo Federal, quien la ejercerá directamente o a través de la Comisión 
Nacional del Agua; en tanto que, acorde con los artículos 7o., 8o. y 9o. de la ley primeramente 
citada, corresponde a los Estados y a la Ciudad de México, entre otras facultades: (I) la 
preservación y, en su caso, la restauración del agua; (II) el control de la contaminación de las aguas 
de jurisdicción estatal, así como de las aguas nacionales que tengan asignadas; y (III) la aplicación 
de las disposiciones jurídicas en materia de prevención y control de la contaminación de las aguas 
que se descarguen en los sistemas de drenaje y alcantarillado de los centros de población, así 
como de las aguas nacionales que tengan asignadas. Conforme a lo anterior, se colige que en la 
materia relativa a la prevención, preservación, protección y saneamiento del agua, las facultades 
de las autoridades están diseñadas conforme a un ámbito "territorial", en el cual la administración 
pública federal debe velar por el equilibrio ecológico y la protección de los recursos naturales de la 
jurisdicción federal, es decir, de las "aguas nacionales" a que se refiere el párrafo quinto del 
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artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mientras que 
corresponderán a los Estados y a la Ciudad de México, la prevención y control de la contaminación 
de las aguas de jurisdicción estatal, esto es, en específico compete a las autoridades locales el 
control de las descargas de aguas residuales a los sistemas de drenaje y alcantarillado; la vigilancia 
de las normas oficiales mexicanas correspondientes respecto de las aguas que se encuentren 
dentro de su jurisdicción, así como requerir a quienes generen descargas a dichos sistemas y no 
cumplan con éstas, la instalación de sistemas de tratamiento. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 641/2017. Abel Núñez Ramírez y otros. 18 de octubre de 2017. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos; votó en contra de consideraciones Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Disidente: Eduardo Medina Mora I. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: 
Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de enero de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2016015  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. IV/2018 (10a.)  
 
DETERMINACIÓN PRESUNTIVA. EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN QUE LA PREVÉ, AL NO CONTEMPLAR UN FACTOR DEFLACIONARIO, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 
 
La facultad contenida en el artículo 61, del Código Fiscal de la Federación permite a la autoridad -
en casos de incumplimiento de obligaciones fiscales- determinar la base de la contribución que se 
adeuda a través de la reconstrucción de las operaciones del contribuyente con dos modalidades a 
seguir, según las circunstancias lo requieran, tomando de manera excepcional como datos 
objetivos, los que corresponden a un diverso ejercicio fiscal. La fracción II del citado numeral 
precisa que las autoridades fiscales tendrán en cuenta como base la totalidad de ingresos o valor 
de los actos o actividades que observen durante siete días incluyendo los inhábiles, cuando 
menos, y el promedio diario resultante se multiplicará por el número de días que comprende el 
periodo objeto de revisión. Por tanto, se está ante una facultad presuntiva de las que han sido 
catalogadas por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación como estimativas, ya que el resultado 
de la presunción se refiere a ingresos o valores determinados de forma aproximada por la 
autoridad a un valor posible, aunque no preciso, a través de una metodología establecida en ley, 
por lo que no resulta compatible el tomar en consideración un factor deflacionario, pues el cálculo 
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que realiza la autoridad lo hace con los elementos que tiene a su alcance y de acuerdo al ingreso 
de la fecha en que efectúa la determinación. Además, la presunción legal es iuris tantum, por 
tanto, derrotable por parte del contribuyente, quien puede aportar la información necesaria que 
permita reconstruir las operaciones. Por lo anterior, el artículo 61, fracción II, del Código Fiscal, no 
violenta el principio de proporcionalidad tributaria, ya que la autoridad fiscal se encuentra 
facultada para realizar un cálculo presuntivo estimado, el cual admite pruebas en contrario por 
parte del contribuyente, además de que es resultado del incumplimiento de sus obligaciones 
fiscales. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo directo en revisión 4551/2017. Benjamín Hernández Bautista. 15 de noviembre de 2017. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Hilda Marcela Arceo Zarza. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de enero de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2016014  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. VI/2018 (10a.)  
 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. EL ARTÍCULO 62 DE LA LEY GENERAL RELATIVA, AL 
RECONOCER EL DERECHO HUMANO A LA LIBERTAD DE RELIGIÓN Y CONCIENCIA, NO VULNERA EL 
DERECHO DE LOS PADRES A EDUCAR A SUS HIJOS CONFORME A SUS PROPIAS CONVICCIONES. 
 
El derecho de los menores a la libertad de conciencia y religión reconocido por el artículo citado, 
no puede interpretarse en el sentido de que impida el ejercicio de la función educadora y 
orientadora que deben proporcionarles los padres y quienes ejerzan su cuidado pues, por una 
parte, el derecho de los padres o de los tutores legales de garantizar que los hijos reciban una 
educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones, se encuentra 
salvaguardada en el artículo 18, numeral 4, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
y, por otra, porque son los padres quienes tienen el derecho y la responsabilidad primordial de 
promover el desarrollo y el bienestar del niño, y es en ese entorno de crecimiento y transición de 
las etapas de la infancia y adolescencia hacia la vida adulta, que resulta esencial que 
cumplimenten su obligación de impartir a los menores la dirección y orientación apropiadas para 
que éstos puedan ejercer los derechos reconocidos por el sistema jurídico mexicano, como lo son, 
precisamente, los de libertad de pensamiento, conciencia y religión. Es exactamente ese 
entendimiento el que dota de significado al artículo 14, numeral 2, de la Convención sobre los 



 

5 
 

Derechos del Niño, al establecer que los Estados Partes respetarán los derechos y deberes de los 
padres de guiar al niño en el ejercicio de su derecho (a la libertad de pensamiento, de conciencia y 
de religión), de modo conforme a la evolución de sus facultades, siendo esa guía parental la que 
permitirá no sólo que los niños aprendan aquellos valores morales, religiosos o espirituales que les 
sean inculcados por sus padres sino que, conforme a su evolución facultativa, puedan 
verdaderamente entenderlos, adoptarlos y llevarlos a la práctica para desarrollar su propio 
proyecto de vida y elevar su existencia conforme a su propia cosmovisión. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 800/2017. Martha Patricia Martínez Macías y otra. 29 de noviembre de 2017. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó en contra de 
consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isidro 
Emmanuel Muñoz Acevedo. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de enero de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2016013  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. X/2018 (10a.)  
 
DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES PARA EL ESTADO DE AGUASCALIENTES. 
REQUISITOS PARA EL ADECUADO EJERCICIO DEL DERECHO DE LOS MENORES DE ACCESO A LAS 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 13, FRACCIÓN 
XX, DE LA LEY RELATIVA. 
 
El Comité de los Derechos del Niño de la Organización de las Naciones Unidas ha puesto de relieve 
que la aplicación del principio de la igualdad de acceso a los derechos de los niños "no significa 
que haya que dar un trato idéntico". Así, en atención a la rápida multiplicación, en cuanto a 
variedad y accesibilidad de las nuevas tecnologías, incluidos los medios de comunicación basados 
en Internet, los niños se encuentran en situación de especial riesgo si se les expone a material 
inadecuado u ofensivo. Por su parte, el artículo 17, inciso e), de la Convención sobre los Derechos 
del Niño, se refiere a la función de los Estados Partes para proteger al niño de un material 
inadecuado y potencialmente perjudicial. Por ende, el acceso a las tecnologías de la información y 
comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda 
ancha e Internet, no resulta indiscriminado para toda etapa de la infancia, ni incluye todo tipo de 
contenidos que resulten inapropiados para la niñez. 
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SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 800/2017. Martha Patricia Martínez Macías y otra. 29 de noviembre de 2017. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó en contra de 
consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isidro 
Emmanuel Muñoz Acevedo. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de enero de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2016009  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. III/2018 (10a.)  
 
DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO. EL ESTADO TIENE LA OBLIGACIÓN DE TOMAR 
LAS MEDIDAS POSITIVAS TENDIENTES A PROTEGERLO CONTRA ACTOS DE AGENTES NO 
ESTATALES. 
 
El derecho humano referido no se agota con el simple mandato de que las autoridades estatales 
se abstengan de afectar indebidamente el ambiente -deber de "respetar"-, sino que conlleva 
también la diversa obligación de tomar todas las medidas positivas tendientes a protegerlo contra 
los actos de agentes no estatales que lo pongan en peligro -deber de "proteger"-. En efecto, el 
deber del Estado de ofrecer protección contra los abusos cometidos por agentes no estatales, 
forma parte del fundamento mismo del régimen internacional de derechos humanos, y dicho 
deber exige que el Estado asuma una función esencial de regulación y arbitraje de las conductas 
de los particulares que afecten indebidamente el medio ambiente, por ejemplo, adoptando 
medidas apropiadas para prevenir, investigar, castigar y reparar esos abusos mediante políticas 
adecuadas, actividades de reglamentación y sometimiento a la justicia. Sobre esa base, se 
concluye que el Estado mexicano tiene el deber de proteger a las personas no sólo mediante una 
legislación ambiental adecuada y aplicada de manera efectiva, sino también ofreciendo protección 
contra posibles actuaciones nocivas de agentes privados, pues permitir que terceros puedan 
incidir de manera desmedida en el medio ambiente, no se encuentra a la altura de la conducta 
mínima esperada de un gobierno. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 641/2017. Abel Núñez Ramírez y otros. 18 de octubre de 2017. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos; votó en contra de consideraciones Margarita 
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Beatriz Luna Ramos. Disidente: Eduardo Medina Mora I. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: 
Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de enero de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2016008  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Común, Constitucional)  
Tesis: 2a. I/2018 (10a.)  
 
DEMANDA DE AMPARO DIRECTO PRESENTADA ANTE AUTORIDAD DISTINTA DE LA RESPONSABLE. 
EL ARTÍCULO 176, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, AL SEÑALAR QUE ELLO NO 
INTERRUMPE LOS PLAZOS QUE PARA SU PROMOCIÓN ESTABLECE LA LEY, NO VIOLA EL DERECHO 
HUMANO DE ACCESO A LA TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA. 
 
El precepto citado, al prever que la presentación de la demanda de amparo directo ante autoridad 
distinta de la responsable no interrumpe los plazos para su promoción, no viola el derecho 
humano de acceso a la tutela jurisdiccional efectiva, toda vez que contiene una formalidad 
constitucionalmente razonable, ya que ese requisito procesal atiende a razones de seguridad 
jurídica, pues precisamente con esa enunciación legislativa expresa se dota al justiciable de 
certeza legal respecto a las consecuencias jurídicas que le depara presentarla ante una autoridad 
distinta de la responsable. Asimismo, la aludida ininterrupción del plazo para accionar dicho medio 
de control constitucional responde a las exigencias de una correcta y eficiente administración de 
justicia, en tanto tiende a evitar que las demandas de amparo se interpongan, sin consecuencia 
alguna, ante cualesquiera autoridades del Estado, teniendo que remitir éstas, a su vez, los escritos 
a las autoridades que estimen competentes, con las dificultades y cargas presupuestarias 
operacionales que de ello deriven, generando un escenario de mayor incertidumbre jurídica a los 
gobernados en detrimento de la adecuada funcionalidad y operabilidad del juicio de amparo. 
Finalmente, esa formalidad procedimental no resulta excesiva ni desproporcionada pues, en todo 
caso, la consecuencia jurídica de no tener por interrumpido el plazo de 15 días para presentarla 
deriva de circunstancias estrictamente imputables al propio justiciable, quien tiene la carga 
procedimental mínima y básica de depositarla ante la propia autoridad que emitió la sentencia 
definitiva, el laudo o la resolución que puso fin al juicio o procedimiento seguido en forma de 
juicio. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo directo en revisión 5779/2016. María Isabel Zamora Ávila. 14 de junio de 2017. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó con salvedad en el asunto y 
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con el criterio contenido en esta tesis José Fernando Franco González Salas. Ponente: Alberto 
Pérez Dayán; en su ausencia hizo suyo el asunto Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Isidro 
Emmanuel Muñoz Acevedo.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de enero de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2016006  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de enero de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a. XIII/2018 (10a.)  
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE SI LOS AGRAVIOS SE LIMITAN A IMPUGNAR 
LAS CONSIDERACIONES EN LAS QUE EL ÓRGANO COLEGIADO DA RESPUESTA A CUESTIONES DE 
MERA LEGALIDAD. 
 
Del artículo 107, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación con los diversos 81, fracción II, 88, párrafo segundo y 96 de la Ley de Amparo, deriva que 
el recurso de revisión en amparo directo tiene un carácter excepcional y se limita al estudio de 
cuestiones propiamente constitucionales. De ahí que dicho recurso es improcedente si los agravios 
se limitan a impugnar las consideraciones del órgano colegiado en las que se estudiaron los 
conceptos de violación relativos a cuestiones de mera legalidad, aun cuando se aduzca la violación 
a preceptos constitucionales y el órgano jurisdiccional de amparo los hubiese estudiado, pues si no 
realizó una interpretación de ellos, no podría considerarse que subsiste el tema de 
constitucionalidad; máxime que dichos argumentos -al ser de mera legalidad- resultarían 
inoperantes, pues su estudio obligaría a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación a realizar un 
pronunciamiento que desvirtuaría la naturaleza del recurso. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Recurso de reclamación 1308/2017. Cosanva, S.A. de C.V. 25 de octubre de 2017. Cinco votos de 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de enero de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016058  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de enero de 2018 10:27 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. XV/2018 (10a.)  
 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. EL ARTÍCULO 50, FRACCIÓN XIII, DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA, NO CONTIENE UNA PERMISIÓN PARA LA ESTERILIZACIÓN VOLUNTARIA DE 
MENORES. 
 
Conforme al precepto citado, a fin de salvaguardar el derecho de los menores a disfrutar el más 
alto nivel posible de salud, las autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán 
prohibir, sancionar y erradicar la esterilización forzada de niñas, niños y adolescentes. Al respecto, 
debe precisarse que la ausencia de una norma prohibitiva, no se traduce automáticamente en la 
existencia de una regla permisiva en el sistema jurídico, esto es, el mero hecho de que en el 
sistema jurídico no se contemple una norma que prohíba a las personas ejercer un determinado 
acto no implica, forzosamente y en todos los casos, que esa omisión deba entenderse como una 
permisión o derecho implícito para ejecutarlo. Sobre esa base, de la sola redacción del artículo 50, 
fracción XIII, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, no se advierte que 
el legislador haya otorgado un "derecho" a los menores de edad para someterse de manera 
voluntaria a procedimientos de esterilización, sino que sólo se infiere la obligación de las 
autoridades de realizar y ejecutar programas contra su esterilización forzada. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 800/2017. Martha Patricia Martínez Macías y otra. 29 de noviembre de 2017. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; se apartó de 
consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isidro 
Emmanuel Muñoz Acevedo. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2018 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2016056  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de enero de 2018 10:27 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 173/2017 (10a.)  
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REVISIÓN FISCAL. PROCEDENCIA DEL RECURSO TRATÁNDOSE DE LA DETERMINACIÓN DE SUJETOS 
OBLIGADOS. 
 
Los artículos 248, párrafo tercero, fracción II, del Código Fiscal de la Federación (vigente hasta el 
31 de diciembre de 2005) y 63, fracciones II y VI, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo (vigente a partir del 1 de enero de 2006), prevén la procedencia del recurso de 
revisión fiscal ante el Tribunal Colegiado de Circuito contra las resoluciones emitidas por el Pleno, 
las Secciones de la Sala Superior o por las Salas Regionales del ahora Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, que decreten o nieguen el sobreseimiento y las sentencias definitivas que dicten, 
entre otros supuestos, contra resoluciones que versen sobre la determinación de sujetos 
obligados; lo que significa que dicha hipótesis de procedencia se actualiza cuando en la litis natural 
se discuta si un sujeto individualmente considerado o un grupo o categoría de sujetos están 
vinculados por una relación laboral y, por ende, si son parte del régimen obligatorio del seguro 
social; que en los casos como los que nos ocupan, es decir, cuando se impugne como acto de 
origen en el que se dio de baja a un trabajador del régimen obligatorio del Instituto Mexicano del 
Seguro Social por no ubicarse en el supuesto del artículo 12, fracción I, de la Ley del Seguro Social, 
que define los sujetos de aseguramiento, será procedente la revisión fiscal, ello asociado al diverso 
requisito de importancia y trascendencia. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 131/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Quinto en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito, Primero en Materias Administrativa y de Trabajo del 
Décimo Sexto Circuito, actual Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo 
Sexto Circuito, y Tercero en Materia Administrativa del Primer Circuito. 13 de septiembre de 2017. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I. Ausente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Octavio Joel Flores Díaz. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
Tesis XVI.1o.A.T. J/1 (10a.), de título y subtítulo: "REVISIÓN FISCAL. LA HIPÓTESIS DE PROCEDENCIA 
DE DICHO RECURSO, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 63, FRACCIÓN VI, DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, TRATÁNDOSE DE LA DETERMINACIÓN DE 
SUJETOS OBLIGADOS, SÓLO SE ACTUALIZA CUANDO EN LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA SE DEBATE 
SI UNA CATEGORÍA, GRUPO, SECTOR O CLASE DE SUJETOS DEBE CONSIDERARSE COMPRENDIDA 
EN EL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL SEGURO SOCIAL.", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Sexto Circuito y publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro VII, Tomo 2, abril de 2012, página 1607, 
 
Tesis I.3o.A. J/12, de rubro: "REVISIÓN CONTRA RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, TRATÁNDOSE DE DETERMINACIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS EN MATERIA DE 
SEGURIDAD SOCIAL.", aprobada por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo IV, septiembre de 1996, página 548, y 
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El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al 
resolver la revisión fiscal 160/2016. 
 
Tesis de jurisprudencia 173/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del seis de diciembre de dos mil diecisiete.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2018 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de enero de 
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 

FEBRERO 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2016133  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 02 de febrero de 2018 10:04 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 11/2018 (10a.)  
 
TEST DE PROPORCIONALIDAD DE LAS LEYES FISCALES. LA INTENSIDAD DE SU CONTROL 
CONSTITUCIONAL Y SU APLICACIÓN, REQUIEREN DE UN MÍNIMO DE JUSTIFICACIÓN DE LOS 
ELEMENTOS QUE LO CONFORMAN. 
 
El test de proporcionalidad es un procedimiento interpretativo para resolver conflictos de normas 
fundamentales, apoyado en los principios de igualdad e interdicción de la arbitrariedad o exceso, 
previstos en los artículos 1o., 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y que requiere llevar a cabo, en primer lugar, un juicio de igualdad mediante la equiparación de 
supuestos de hecho que permitan verificar si existe o no un trato injustificado; en segundo lugar, 
el principio de proporcionalidad se conforma de tres criterios relativos a que la distinción 
legislativa: a) persiga una finalidad objetiva y constitucionalmente válida; b) resulte adecuada o 
racional, de manera que constituya un medio apto para conducir al fin u objetivo perseguido, 
existiendo una relación de instrumentalidad medio-fin; y, c) sea proporcional. Ahora, en materia 
tributaria la intensidad del escrutinio constitucional es flexible o laxo, en razón de que el legislador 
cuenta con libertad configurativa del sistema tributario sustantivo y adjetivo, de modo que para 
no vulnerar su libertad política, en campos como el mencionado, las posibilidades de injerencia del 
Juez constitucional son menores y, por ende, la intensidad de su control se limita a verificar que la 
intervención legislativa persiga una finalidad objetiva y constitucionalmente válida; la elección del 
medio para cumplir esa finalidad no conlleva exigir al legislador que dentro de los medios 
disponibles justifique cuál de todos ellos cumple en todos los grados (cuantitativo, cualitativo y de 
probabilidad) o niveles de intensidad (eficacia, rapidez, plenitud y seguridad), sino únicamente 
determinar si el medio elegido es idóneo, exigiéndose un mínimo de idoneidad y que exista 



 

12 
 

correspondencia proporcional mínima entre el medio elegido y el fin buscado que justifique la 
intervención legislativa diferenciada entre los sujetos comparables. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 441/2015. Smart & Final del Noroeste, S.A. de C.V. y otra. 5 de octubre de 
2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votó en contra de 
consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Jorge 
Jiménez Jiménez. 
 
Amparo en revisión 845/2015. Tiendas Aurrerá, S. de R.L. de C.V. 5 de octubre de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votó en contra de 
consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Jorge 
Jiménez Jiménez. 
 
Amparo en revisión 876/2015. Desarrollo Comercial Abarrotero, S.A. de C.V. y otras. 25 de enero 
de 2017. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó en contra de 
consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Jorge 
Jiménez Jiménez. 
 
Amparo en revisión 631/2017. José Armando del Toro Larios. 15 de noviembre de 2017. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; unanimidad de votos en relación con el 
criterio contenido en esta tesis; votó en contra de consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Disidente: Alberto Pérez Dayán. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel 
Isaac Rangel Agüeros. 
 
Amparo en revisión 514/2017. Peñafiel Bebidas, S.A. de C.V. y otra. 29 de noviembre de 2017. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I. Disidente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel Agüeros. 
 
Tesis de jurisprudencia 11/2018 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veinticuatro de enero de dos mil dieciocho. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 02 de febrero de 2018 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 06 de febrero 
de 2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016217  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de febrero de 2018 10:18 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 1/2018 (10a.)  
 
PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. EL ACUERDO QUE ORDENA DAR VISTA A LAS PARTES 
CON LA CERTIFICACIÓN SECRETARIAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 885 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, DEBE NOTIFICARSE PERSONALMENTE. 
 
El artículo 742, fracción XII, de la Ley Federal del Trabajo establece que se harán personalmente las 
notificaciones en casos urgentes o cuando concurran circunstancias especiales a juicio de la Junta. 
Ahora, el acuerdo que ordena dar vista a las partes con la certificación del secretario de que ya no 
quedan pruebas por desahogar a que se refiere el artículo 885 mencionado, no constituye un caso 
urgente; sin embargo, involucra una circunstancia especial que amerita su notificación personal a 
las partes, al contemplar un apercibimiento, toda vez que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha considerado como principio general de derecho, y como tal, aplicable a los juicios 
laborales, de acuerdo con el artículo 17 del ordenamiento indicado, que todo apercibimiento, para 
poderse hacer efectivo, debe notificarse personalmente a la parte a la que va dirigido. Por ello, si 
la Junta omite ordenar la notificación personal del proveído citado, no puede hacer efectivo el 
apercibimiento contenido en la propia norma, consistente en que se tenga a las partes por 
desistidas de las probanzas pendientes por desahogar, en el entendido de que esa notificación 
personal no será necesaria cuando el acuerdo aludido se dicte en audiencia respecto de las partes 
que hayan comparecido a ella; de ahí que si la Junta incurre en dicha omisión comete una 
violación a las formalidades esenciales del procedimiento que trasciende al resultado del fallo, en 
términos del artículo 172, fracción III, de la Ley de Amparo, pues habrá desechado pruebas 
legalmente ofrecidas. Finalmente, como este criterio define una formalidad procesal, para evitar 
que tenga efectos retroactivos en perjuicio de las partes, sólo será de aplicación vinculante a las 
notificaciones practicadas a partir de su publicación en el Semanario Judicial de la Federación. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 303/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo del 
Cuarto Circuito y Primero del Décimo Sexto Circuito, ambos en Materia de Trabajo. 6 de diciembre 
de 2017. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Secretario: Francisco Manuel Rubín de Celis Garza. 
 
Tesis contendientes: 
 
Tesis IV.2o.T.10 L (10a.), de título y subtítulo: "DESAHOGO DE PRUEBAS EN EL JUICIO LABORAL. EL 
AUTO QUE ORDENA DAR VISTA A LAS PARTES CON LA CERTIFICACIÓN DE QUE NO QUEDAN 
PRUEBAS PENDIENTES POR DESAHOGAR, DEBE NOTIFICARSE PERSONALMENTE, PUES DE NO 
HACERLO, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN PROCESAL SUBSANABLE EN AMPARO DIRECTO 
PROMOVIDO CONTRA EL LAUDO QUE PUSO FIN AL JUICIO.", aprobada por el Segundo Tribunal 
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Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 24, Tomo IV, noviembre de 2015, página 3490. 
 
Tesis XVI.1o.T.44 L (10a.), de título y subtítulo: "NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS EN MATERIA 
LABORAL. ES LEGAL LA PRACTICADA DE ESA FORMA RESPECTO DEL PROVEÍDO POR EL QUE LA 
JUNTA DA VISTA A LAS PARTES CON LA CERTIFICACIÓN SECRETARIAL DE QUE NO QUEDAN 
PRUEBAS PENDIENTES POR DESAHOGAR Y SE LES CONCEDE EL TÉRMINO DE TRES DÍAS PARA QUE 
MANIFIESTEN SU CONFORMIDAD O NO CON ESA ACTUACIÓN.", aprobada por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Sexto Circuito y publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 11 de agosto de 2017 a las 10:19 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 45, Tomo IV, agosto de 2017, página 2967. 
 
Tesis de jurisprudencia 1/2018 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del diez de enero de dos mil dieciocho. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de febrero de 2018 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de febrero de 
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2016216  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de febrero de 2018 10:18 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 3/2018 (10a.)  
 
PROCEDIMIENTO DE REMOCIÓN DE AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO. EL ESTUDIO DE LA 
GRAVEDAD DE LA INFRACCIÓN, ASÍ COMO EL RELATIVO A LA PRESCRIPCIÓN DE LAS FACULTADES 
SANCIONADORAS DE LA AUTORIDAD ENCARGADA DE SUSTANCIAR DICHO PROCEDIMIENTO, SON 
OBLIGATORIOS DESDE EL ACUERDO DE INICIO. 
 
Conforme al artículo 34 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos (abrogada), las facultades punitivas de la autoridad administrativa tienen un plazo de 
prescripción genérico de 3 años y otro de 5 años para el caso de que la infracción se considere 
grave. En ese sentido, en atención al artículo 70 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República, los agentes del Ministerio Público Federal pueden ser removidos de su cargo en caso 
de que la Visitaduría General considere que se actualiza alguna de las conductas consideradas 
como graves, por lo que es obligatorio que desde el acuerdo de inicio del procedimiento, se 
analice lo atinente a la gravedad de la conducta o infracción atribuida al servidor público, así como 
la prescripción de las facultades sancionadoras de la autoridad encargada de sustanciarlo, toda vez 
que la gravedad de la infracción complementa la protección a los principios de seguridad y certeza 
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jurídicas, en la medida en que el servidor público sujeto a investigación tiene conocimiento pleno 
de los hechos u omisiones que se le imputan, con la finalidad de que pueda trazar la estrategia 
jurídica necesaria para desvirtuarlos, aspectos que impactan en la figura de la prescripción, la cual 
también es de estudio preferente y obligatorio, ya que ningún fin práctico tendría sustanciar el 
procedimiento administrativo en todas sus etapas, si en realidad las facultades para imponer las 
sanciones correspondientes ya prescribieron, con lo cual también se garantiza el derecho de 
acceso a la justicia pronta y expedita del servidor público sujeto a un procedimiento de esta 
índole, evitando con ello que la autoridad pueda actuar arbitrariamente. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 179/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Séptimo en 
Materia Administrativa del Primer Circuito y Quinto de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta 
Región, con residencia en La Paz, Baja California Sur. 11 de octubre de 2017. Cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Secretario: Jorge Jannu Lizárraga Delgado. 
 
Tesis y/o criterio contendientes: 
 
Tesis I.7o.A.85 A (10a.), de rubro: "PROCEDIMIENTO DE REMOCIÓN DE AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. EN EL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO CONTRA SU INICIO NO ES 
FACTIBLE EXAMINAR LA CONSTITUCIONALIDAD DE LA DECISIÓN DE CONSIDERAR 
PRESUNTIVAMENTE COMO GRAVE LA CONDUCTA POR LA QUE SE INSTRUYE NI EL TEMA RELATIVO 
A LA PRESCRIPCIÓN DE LA FACULTAD SANCIONADORA DE LA AUTORIDAD.", aprobada por el 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuitoy publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 3, marzo de 
2013, página 2058, y 
 
El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, 
con residencia en La Paz, Baja California Sur, al resolver el amparo en revisión 665/2015 (cuaderno 
auxiliar 82/2016). 
 
Tesis de jurisprudencia 3/2018 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del diez de enero de dos mil dieciocho. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de febrero de 2018 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de febrero de 
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2016215  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de febrero de 2018 10:18 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 8/2018 (10a.)  
 
CONSENTIMIENTO EXPRESO O POR MANIFESTACIONES DE VOLUNTAD QUE LO ENTRAÑEN. NO SE 
ACTUALIZA EN EL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO POR EL PATRÓN CONTRA UN LAUDO 
RESPECTO DEL CUAL PREVIAMENTE HUBIERA CUMPLIDO SÓLO ALGUNA O ALGUNAS DE LAS 
PRESTACIONES A QUE FUE CONDENADO. 
 
El artículo 61, fracción XIII, de la Ley de Amparo -equivalente al 73, fracción XI, de la abrogada-, 
establece que el juicio de amparo es improcedente "contra actos consentidos expresamente o por 
manifestaciones de voluntad que entrañen ese consentimiento", lo que se produce cuando, 
respecto del acto reclamado, el interesado expresa un allanamiento, anuencia o conformidad de 
manera verbal, por escrito o por signos inequívocos, pero que sea indudable y completo, es decir, 
debe revelar de manera evidente que se ha conformado con la decisión y consecuencias integrales 
que implican el acto de autoridad reclamado. Así, el hecho de que, ante un laudo que condene 
respecto de diversas prestaciones, el patrón cumpla sólo alguna o algunas de esas condenas -
quedando pendientes de solucionar o solventar otras- no conlleva el consentimiento del laudo y, 
por ende, la improcedencia del juicio de amparo en su contra, pues el cumplimiento de una 
condena sólo se vincula con la decisión que al respecto y de manera destacada haya emitido la 
autoridad jurisdiccional del trabajo, pero no puede relacionarse con el resto de las prestaciones a 
que hubiere sido condenado, por lo que esa conducta no debe calificarse como una manifestación 
clara e inequívoca de que haya consentido el laudo, es decir, de que está conforme con la 
totalidad de los pronunciamientos en él contenidos, ya que, se insiste, quedan pendientes de 
solventar las condenas que no fueron objeto de cumplimiento. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 321/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo en 
Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, y Décimo Tercero en Materia de Trabajo 
del Primer Circuito. 10 de enero de 2018. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier 
Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo 
Medina Mora I. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretaria: Iveth López Vergara. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
Tesis I.13o.T.35 L, de rubro: "LAUDO, CONSENTIMIENTO DEL. EL HECHO DE QUE EL PATRÓN HAYA 
CUMPLIDO ÚNICAMENTE CON LA PRESTACIÓN PRINCIPAL, NO SIGNIFICA QUE SEA PROCEDENTE 
EL JUICIO DE GARANTÍAS RESPECTO DE LOS DEMÁS ASPECTOS DE LA CONDENA.", aprobada por el 
Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito y publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, septiembre de 2003, 
página 1401, y 
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El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo 
Noveno Circuito, al resolver el amparo directo 1022/2016. 
 
Tesis de jurisprudencia 8/2018 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veinticuatro de enero de dos mil dieciocho. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de febrero de 2018 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de febrero de 
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2016213  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de febrero de 2018 10:18 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 6/2018 (10a.)  
 
AMPARO DIRECTO. LA NOTIFICACIÓN DEL EMPLAZAMIENTO A JUICIO AL TERCERO INTERESADO 
DEBE REALIZARSE CONFORME A LA LEY DE AMPARO. 
 
Acorde con los artículos 170, último párrafo y 178 del ordenamiento legal citado, el juicio de 
amparo directo inicia con la presentación de la demanda, correspondiendo a la autoridad 
responsable el deber de correr traslado al tercero interesado -con copia de la demanda-, para que 
comparezca a juicio y manifieste lo que a su interés legal convenga, en la inteligencia de que la 
notificación del emplazamiento debe realizarse atendiendo a las formalidades previstas en el 
Capítulo IV, del Título Primero, de la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en tanto la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha determinado que en la tramitación de la demanda de amparo directo, las autoridades 
responsables se constituyen en auxiliares de la Justicia Federal y, por ende, deben ajustar su 
actuación a las disposiciones de la ley de la materia. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 206/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero en 
Materia Administrativa del Sexto Circuito y Tercero en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 29 
de noviembre de 2017. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, 
José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; 
votó con reserva José Fernando Franco González Salas. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: 
Georgina Laso de la Vega Romero. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
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Tesis VI.3o.A.8 K (10a.), de título y subtítulo: "QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN II, 
INCISO A), DE LA LEY DE AMPARO. LOS ACTOS U OMISIONES DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE EN 
EL TRÁMITE DE LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO SON IMPUGNABLES A TRAVÉS DE ESE 
RECURSO.", aprobada por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto 
Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 18 de marzo de 2016 a 
las 10:40 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 28, 
Tomo II, marzo de 2016, página 1769, y 
 
El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al 
resolver el recurso de reclamación 2/2017. 
 
Tesis de jurisprudencia 6/2018 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del diecisiete de enero de dos mil dieciocho. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de febrero de 2018 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de febrero de 
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2016210  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de febrero de 2018 10:18 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 15/2018 (10a.)  
 
ESTABILIDAD EN EL EMPLEO. EL ARTÍCULO 49, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, NO 
CONTRAVIENE ESE DERECHO. 
 
El artículo citado, al disponer que el patrón quedará eximido de la obligación de reinstalar al 
trabajador, mediante el pago de las indemnizaciones que se determinan en el artículo 50 de la Ley 
Federal del Trabajo, cuando se trate de trabajadores que tengan una antigüedad menor a un año, 
protege los derechos de ambas partes; por un lado, el del patrón de no continuar con la relación 
laboral al eximirlo de reinstalar al trabajador y, por otro, al prever como obligación que se paguen 
al trabajador las indemnizaciones correspondientes como consecuencia de dicha acción, buscando 
un equilibrio armonioso entre las partes para dar una solución justa y equitativa a una relación 
laboral en conflicto; es decir, en esencia, evita la inconveniencia de obligar al patrón a continuar 
con una relación jurídica que podría poner en riesgo la armonía laboral, pero lo sujeta a la 
condición de pagar una cantidad determinada por la responsabilidad de su decisión de no 
reinstalar al trabajador; de ahí que no contraviene el derecho a la estabilidad en el empleo, ya que 
la limitación temporal respecto a que el trabajador tenga una antigüedad menor de un año para 
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eximir al patrón de la reinstalación, con el pago señalado, está sustentada en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues tanto el Constituyente Permanente como el 
legislador ordinario, desde un principio, advirtieron la complejidad que representan las relaciones 
obrero-patronales, por lo que si bien es cierto que se prohibió a los patrones negarse a someterse 
al arbitraje, o bien a aceptar el laudo dictado, también lo es que esto no se autorizó de manera 
absoluta sino relativa, al establecerse algunas excepciones; además, la limitación deriva de un 
análisis socio-económico integral, que permitió definir que ese lapso no causa daño grave o por lo 
menos lo reduce al mínimo, pues los derechos de antigüedad aún son reducidos. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 1097/2016. Omar Federico Flores Casillas y otro. 8 de marzo de 2017. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I. Ausente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Rafael Quero Mijangos. 
 
Amparo en revisión 1199/2016. Luis Alberto Guzmán Peña y otros. 3 de mayo de 2017. Cinco votos 
de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: José Fernando Franco González 
Salas. Secretario: Francisco Manuel Rubín de Celis Garza. 
 
Amparo en revisión 9/2017. Óscar Eduardo Gómez Alonso. 10 de mayo de 2017. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos; en su ausencia 
hizo suyo el asunto Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Teresa Sánchez Medellín. 
 
Amparo en revisión 305/2017. José Juan Moreno Hernández. 12 de julio de 2017. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas y Eduardo Medina Mora I. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: 
Eduardo Medina Mora I. Secretario: Luis Javier Guzmán Ramos. 
 
Amparo en revisión 983/2017. Nicolás Enrique Guerrero Escamilla y otros. 17 de enero de 2018. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Javier Laynez 
Potisek. Secretaria: Alma Ruby Villarreal Reyes. 
 
Tesis de jurisprudencia 15/2018 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del treinta y uno de enero de dos mil dieciocho.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de febrero de 2018 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de febrero de 
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 


